
Diputadas y Diputados de Santa Fe: 

La Comisión de Salud Pública y Asistencia Social ha considerado el proyecto

de declaración  39380 CD – UCR - FPCS  de los señores diputados Palo

Oliver, Di Stéfano, Cándido y Basile, por el cual esta Cámara declara su

beneplácito ante la decisión política del Poder Ejecutivo Provincial de darle

continuidad a la producción pública de Misoprostol a través del Laboratorio

Industrial Farmacéutico (LIT) de garantizar el acceso a este medicamento;

y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el

miembro informante,  esta Comisión aconseja la  aprobación del  siguiente

texto con modificaciones:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA

su  beneplácito  ante  la  decisión  del  Poder  Ejecutivo  Provincial  de  darle

continuidad a la producción pública de Misoprostol a través del Laboratorio

Industrial Farmacéutico (LIF) como así también, de garantizar el acceso a

este medicamento, a través de los efectores públicos del sistema de salud

provincial. 

Sala de la Comisión en Zoom, 04 de agosto de 2021.
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